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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, febrero quince (15) de dos mil 

veintitrés (2023). A Despacho del señor juez, informándole que el apoderado 

judicial del Acreedor Hipotecario solicita el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas sobre los bienes del demandado, en virtud al pago de la 

obligación con el Banco Davivienda S.A. Sírvase proveer. 

 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, febrero quince (15) de dos mil veintitrés  (2023) 

 

 
Auto No.                                           131 
Proceso:   Ejecutivo  
Demandante:   Banco Davivienda S.A. 
Demandado:   Luis Carlos Vallejo Román 
Acreedor Hipotecario: Chevron Petroleum Company 
Radicación:   76-109-31-03-003-2019-00080-00 

 

Atendiendo la anterior solicitud y como quiera que el propósito de la citación 

finiquito, se ordenara la terminación del presente tramite por carencia actual 

de objeto y se ordenará el correspondiente levantamiento de la medida cautelar 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 597 numeral 1º del Código 

General del Proceso, sin lugar a condena a costas. 

 
Con base en lo anterior, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO; ORDENA TERMINACIÓN DEL PROCESO por carencia actual de 

objeto frente a la citación del acreedor hipotecario (articulo 462 del C. G. del P.)  

 

SEGUNDO; ORDENAR levantar las medidas cautelares decretadas sobre los 

bienes de propiedad del demandado LUIS CARLOS VALLEJO ROMAN 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.824, por las razones 

expuestas. En caso de existir embargo de remanentes, déjese a cargo de las 

autoridad que las solicitó. Librar los oficios correspondientes. 

 

TERCERO; Sin condena en costas y perjuicios por no aparecer causadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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